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Auto de trámite-aprueba avalúo-acepta sustitución-comparte link 

Ejecutivo. 54001402200120170001600 

 

Al no haberse presentado algún tipo de observación contra el avalúo del vehículo automotor  

identificado con placas URL-075,  del que se corrió traslado por auto del 03 de julio de 2020 (Ver a folio 

69 del cuaderno No. 1 expediente físico) se procede a aprobar el mismo, por valor de un millón 

doscientos mil pesos ($1.200.000) 

 En atención al escrito allegado por la Dra. Faride Ivanna Oviedo Molina (ver a folio 71 del 

cuaderno No.1 expediente físico) y en virtud del inciso 5 del artículo 75 del C. G. del P. téngase como 

abogado sustituto al Dr. Yinnerd Andrés Urquiza Suárez, a quién se le reconocerá personería para actuar 

como apoderado de la parte actora, Radio Taxi Cone Ltda. , en los mismos términos y facultades 

otorgadas a la apoderada inicial. 

Compártasele link de acceso al expediente al abogado sustituto: yinnerd__urquiza@hotmail.com  

            Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

mailto:yinnerd__urquiza@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

751fab3e0af5455b1cb280e8c7a76d78e8a172c0a68a2267d97bcaf59ea02a36 

Documento generado en 05/11/2021 11:26:32 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


